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SABADO 23 DE DICIEMBRE DE 1929

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica ios martes^ Jueves y sábados

i
¡ Seaaicrlbe en la Escuela*tipográfica, calle de la Misericordia número 4.

Los suacriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor
dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (ysO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra O O3.-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8739
a 1CVCS obllíarán ea la Pínnula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta. H

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en ios Bo l mo x is  Opio st18 
■e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. 01 Rey Don Alfonso XIII (qus 

ajos guarde), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personay 
le la Augusta Real Familia, continúan 
s!n novedad en su importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Diciembre')

Gobierno Civil
CIBCULAR

Con esta fecha he tomado po
sesión del cargo de Gobernador 
Civil de esta provincia, para el 
que fui nombrado por Real de
creto fecha once de los corrien
tes, cesando el limo. Sr. D. En
rique Lassala, Presidente de la 
Audiencia Territorial que lo de
sempeñaba interinamente.

Lo que se hace público por 
el Bo l e t ín Of ic ia l  para gene
ral conocimiento.

Palma 23 Diciembre de 1922.
El Gob mador,

José San Martín

Secretaria,—Negociado 1?
Cir o u l a k ,—Eq cumplimiento de lo 

preceptuado en el articulo 22 de la vi
gente ley electoral, se inserta a conü- 
nuación, la relación de los locales de
signados por las Juntas municipales 
del Censo electora , que hasta la fecha 
se han recibido en este Gobierno oivn, 
en los cuales habrán de verificarse 
precisamente cuantas elecciones tengan 
lugar durante el afio 1923,

Palma 23 Diciembre de 1923,
El Gcberuador, 

José San Martín

Relación por orden alfabético a que se re
fiere la preinserta circular.

ALABO
Sección 1 *, Consistorial, Campana

rio n.° 3
Sección 2 *, Del Monte, Escuela de 

niñas, Son Tugores.
Sección 3.a, Del Campo, Escuela l.6 

niños, bajos de A, Roseiló,
Sección 4.a, De Consell, calle Alcu

dia n.° 14,
ALAYOR

Sección 1.a, Bajos de la casa n.° 6 y 
6 A de ¡a Plaza del Príncipe,

Sección 2.a , Escuela Graduada de ni- 
fies, calle de S¿n Antonio.

Sección 3 A, Hospital Civil, calle del 
Palmer,

Sección 4,A, Escuela 2.a  de niñas, ca
lle Santa Rita n,° 5.

ALCUDIA
Sección 1.a , La Consistorial, calle 

M»yor n.° 9.
Sección 2 a, Casa Escuela Nacional 

de niñas, calle Colón n,° 12,
ALGAIDA

Sección 1.a , Cochera de la casa Rec
toría, calle del Rey n.° 1.

Sección 2 A, Casa Carneceria, calle 
Plazuela n.° 6,

Sección 8 A, Escuela de niños, calle 
Mayor n.° 27,

ANDRAITX
Sección l,*, Los bajos de la Casa 

Consistorial.
Sección 2 A, Los bajos de ¡a casa sita 

en la calle del Padre Juan n,° 8.
Sección 3.*, Las cana señalada con el 

n.° 1 de! caserío Son Jofre conocida por 
Caoe Masiana,

Sección 4.a, La Escuela de n ñas sita 
en ia calle de Ja Fuente n,° 15,

Sección 5.a , La  Esicuela de niños si
tuada en el lugar de S'Arracó,

RUÑOLA
Sección 1.a , La casa n.° 17 de la ca

lle Nueva,
Sección 2,A, El local de la Escuela de 

nlfios sito en la calle de San Mateo n,° l,
CALVIA

Sección 1.a , de Calvíá, la Escuela pú
blica de n ños,

Sección 2 A, de Gapdellá, la Escuela 
pública de niñas,

OAMPOS DEL PUERTO
Sección 1.a , Bajos de la Consistorial,
Sacción k.*1, Hospital,
Sección 3.a , Escuela de niños,
Sección 4.a, Casa calle de la Plaza 

n,® 14.
CAPDBPERA

Sección 1.a , La sala del edificio de la 
Caja Rural sita, en la Plaza de Oriente 
n.c 2.

Sección 2.a , El local de la Escuela 
pública de u ños situado en ia Plaza 
Mayor n.° 5,

DEYA
Sección única, El local Escuela de 

n ños calle del Percho n.° 5.
FELANITX

Sección 1.a , p Convento, Plaza del 
Convento,

Sacción 2 A, C. Prohisos, calle Pro- 
hísos n,° 36.

Sección 3.a, Hospicio, casa Hospicio

Sección 4.a , Escuela Superior de ni
ños, calle Hospicio n,® 13,

Sección 5.a , 0, Nueva, calle de Gui
llermo Sagrera n»° 11.

Sección 6.a’, Escuela Superior de ni
ños, calle de Aihondiga n,e 4,

Sección 7.a , Ca s Concos, Escuela de 
niños.

Sección 8.a, La Horta, Escuela de 
niños. . •

FERRER1AS
Sacción única, Escuela de niños, ca

lle Fría n.° 7,
FORMENTERA

Sección 1.a, La Escuela pública de 
niños, San Francisco Javier,

Sección 2.a, La casa nombrada Ca*n 
Tahuet de sea Rocas, San Fernando.

IBIZA
Sección l,a, Ciudad y San Cristóbal, 

j La Escuela pública de niños, alta en la 
: Plaza de Alfonso XIII n,® 2, piso bajo, 
¡ Sección 2.a, Casino, La Escuela pú

blica de niños, sita en la Plaza de José 
Pídal n 0 1, piso l,°

Sección 3 a, Teatro, la Administra 
B’ón de Aduanas, sita en la calle de 
Eugenio Molina, n ® ly, entresuelos,

Sección 4 a, Consigna. La Oficina de 
Sanidad, sita en la calle de la V rgen 
n,° 91, bajos.

LLOSETA
Sección única, La Escuela pública de 

niños,
LLUBI

Sección 1.a, titulada LlubI, el salón 
cuartelillo déla Guardia Civil, situado 
en la calle de San Felio n 0 15

Sección 2.a, titulada Son Ramis, la 
Escuela pública de n ños, situada en ia 
calle de Alomar n.® 6.

LLUOHMAYOR
Sección 1.a, Escuela de niños, Salón.
Sección 2.a, Escueia Graduada, Pla

za Iglesia,
Sección 3.*, Escuela de ñiflas, Plaza 

Mayor 19, piso 1,®
Sección 4.a, Escuela de niflos, Con

vento.
Sección 5.a, Juzgado Municipal, Id, 
Sección 6 a. La Remonta, id.
Sección 7.a, Albóndiga o Pescadería,
Sección 8 a, Obispo Taxiquet n.® 40, 

MAHON
Sección 1.a , P^aza Constitución (Prin

cipal),
Sección 2.a, Casa Misericordia,
Sección 3.a, Calle Luna 2,
Sección 4,A, Calle San José, Escuela 

de niñas,
Sección 5.a , Calle Infanta 88,
Sección 6.a, Calle Gracia 25,
Sección 7.a, Calle C fuentes 131.
Sección 8 A, Plaza Explanada 50.
Sección 9.a , Llumesanas,
Sección 10.a, Escuela de Párvulos, 

calle del Carmen,
Sección 11.a, Oaíle Plana 28.

Sección 12.a , Escuela de niñas, calle 
Pi y Margall,

MANACOS
Sección 1.a , Repeso municipal,
Sección 2,A, Escuela nacional, calle 

del Centro,
Sección 3,A, Escuela de la Iglesia,
Sección 4.a , Casa de D. Guillermo

Llull, ■
Sección 5.a, Enirada Escuela Claus

tro del Convento,
Sección 6.a , Casa Herederos de don 

Mateo Llull.
Sección 7.a , Dependencias Matadero 

público.
Sección 8.a, Hospital,
Sección 9.a, Hospicio,

MARIA DE LA SALUD
Sección 1.a, Casa Escuela oficial de 

niños.
Sección 2.a, Casa Escuela oficial de 

niñas,
MFRCADAL

Sección 1.a, El Salón de clases de la 
Escuela de mfios, situado en la Plaza 
del General Galvís.

Sección 2.a, El Salón de ciases de la 
Escuela púb>ica de niños de sufragáneo 
Fornells, situado en la calle Mayor.

Sección 3.a , El Salón de clases de la 
Escuela pública de niños del sufragáneo 
de San Cristóbal, situado en la calle del 
Horno,

MONTUIRI
Sección 1.a , Casa Consistorial, Plaza 

Nueva n.° 8.
Sacción 2.a, Escuela de niñas. San 

Bartolomé n.® 14.

MURO
Sesción 1.a , Lo s  estrados del Juzga

do munioipai, Plaza de la Constitución,
Sección 2.®, La planta baja del pri

mer vertiente de la casa calle del Obis
po Massanet n,° 11,

Sección 3.a, El edificio destinado a 
escuela pública de niñas el Ez-Con- 
vento,

PALMA
Sección 1.a, Casa Consistorial, calle 

San Seba&t án n,® 8, bajos.
Sección 2 a, San Nicolás, calle Yese

ros u.® 13, '
Sección 3.a, Santa Eulalia, Plaza 

Sama Eu.alía, Consejo de Agricultura.
Sacción 4.a, Banco, calle San Barto 

lomé tienda sin número entre los nú
meros 25 y 27,

Sección 5.a, Monteaión, calle Monte- 
sión n.° 39.

Sección 6.a, Santa Fé, Plaza Santa 
Fé n.° 3.

Sección 7.a Consolación, calle Sa- 
marítana n.° 10,

Sección 8.a, San Francisco, calle Za- 
vehá n, 19 cajón, Escuela Nacional da 
fárvoliosi
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Sección 9,\ Melinar, Molinar, Escue* 
la pública de niSos,

Sección lO", CóTT^n Rabassa, Goil 
de'n Rdbassa, Escuela publica de niños,

Secc.ón 11, Soledad, Soledad, Eseue 
la pública de n'ños.

Sección 12, San Jordi, San Jordt, lo
cal en que se halla instalada la Eseue 
la de niños

Secc ón 13, Mercada!, calle Cordele» 
ría n.°76.

Sección 14, San Antonio de Padua, 
Plaza San Antonio n,° 58,

Sección 15, Son Suñaret, Escuela pú 
blica de n ños,

Sección 16, Hostaiets, Escuela San 
José de niños.

Sección 17, Sindicato, calle Sindicato 
n.° 94 tienda.

Sección 18, Alfarería, calle Alfarería 
n.° 12.

Sección 19, Plá de,n Fusté carretera 
de Inca n.° 5 tienda.

Sección 20, Plaza Mayor, casa Repe
so, Plaza Mayor.

Sección 21, San Antonio de Viana, 
Patio San Antonio de Viana.

Sección 22, Santo Espíritu, calle San
to Espíritu n,0 17.

Sección 23, Capuchinos, calle Bobíans 
d .° 34.

Sección 24, Rambla, calle Olmos nú
mero 121, tienda.

Sección 25, Lonja, Antiguo Consulado
Sección 26, San Pedro, Escuela pu

blica, Plaz» de Atarazanas.
Sección 27, San Cayetano, Escuela 

pública, caile del Estanco n 0 25,
Sección 28, Concepción, Plaza Cava

Hería n.° 3
Sección 29, Hospital, Hosp tal Civil.
Sección 30, San Magín, calle San Ma

gín, Escuela pública de niños, Mar y 
Tierra.

Sección 31, Plaza Navegación, Plaza 
Navegación n.° 40.

Sección 32, Plaza Progreso, Plaza
Progreso u.° 21.

Sección 33, Molinos, calle 20 o calle
Gabrinetti n.° 14.

Sección 34, Son Eapañolet, calle Ba
rrera d .° 12.

Sección 35, C*mp de<n Serralta, ca
lle Rodríguez Anas n.° 27.

Sección 36, Terreno, Escuela pública 
de niños, Terreno.

Sección 37, Bonanova, Escuela públí 
ca de niños, Génova,

Sección 38, Son Serra, Escuela públi
ca de niños de la Vdeta,

Sección 39, Son Anglada, Camino Son 
Anglada, C*in Morena,

Sección 40, Secar del Real, Escuela 
pubuca de n-ñas, Secar dei Real,

Sección 41, Son Sardina, Escuela pú
blica ue niños, Son Sardina.

Sección 42, Indioteria, Escuela pú 
blica de n;üo ¡, Indioíeria.

Sección 43, Eaiabliments, Escuela pú
blica de niños, EscabUments.

PETRA
Sección l.M, En local Escuela pública 

de niños, situado en ia calle de Palm»,
Sdccion 2.ft, El tocal Escuela pública 

de niños, situado en ia calle Mayor de 
Anañy.

Sdccióa 3.a, El local Escuela pública 
de niños 2.a, situado en la calle del 
Hospital.

POLLENSA
Sección 1.a, calle Carnzó n,® 2, casa 

Vives,
Sección 2,*, calle Huerta n,e50 Son

Sección 3.a, calle Sión n.° 26, Ca n 
Salat,

Sección 4.a, calle Montesión, Esóuela 
pública de niños.

Sección 5.a, calle Santo Domingo, 
Escuela pública de niñas.

LA PUEBLA
Sección 1.a, Caja Rural, calle del 

Asalto n.° 78.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle de 

la Escuela n.° 8.
Sección 3.a, Casa Consistorial,
Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

Corta sin número.
Sección 5.a, calle de la Luna núme 

SO 46.

SAN JUAN
Sección 1.a, La Escuela Nacional de 

niños, calle de Bueña-Vista n.® 1.
Sección 2.a, La Escuela Nacional de 

niñas, calle Mayor n,® 6,
s a n  ju a n  b a u t is t a

Sección 1.a, La sala de la Escuela 
Nacional da niñas de San Juan Bautista*

Sección 2.a, La sala de la Escuela 
Nacional de niños de B*n Vicente,

Sección 3.a, La sala de la Escuela 
Nacional de niños de San Miguel,

Sección 4 a, La sala de la Escuela 
Nacional de niños de San Lorenzo.

SANTA MARGARITA
Sección I a, La planta baja del edifi

cio que habita el Juzgado municipal 
de esta vil a, sita en la calle de las Jo- 
vadasn °1.

Sección 2.°, La planta baja del edifl 
ció de la Rectoría, sita en la calle de 
la Rectoría o,0 2,

Sección 3.a, La Escuela Nacional 
niños, sita en la calle de la Escuela sin 
número.

Sección 4.a, La Escuela Nacional de 
niñas, sita en la calle de la Luna n.° 17,

SANTAÑY
Sección 1.a, Zaguán de la Casa Con- 

sísiorlai.
Sección 2.a, Casa n.° 2 de la calle de 

la Guarda Civil.
Sección 3.a, Escuela de niños, casa 

n.° 33 de la calle de Ramón Luli,
Sección 4 a, Escuela de niños, casa 

n,° 69 de la calle del S tj*r,
Sección 5.a, Casa n.° 40 de la calle 

de Son Amer.
Sección 6.a, Escuela de niños, casa 

n.® 34 de la calle de Calonge.
SANTA MARIA

Sección 1.a, Ei local que ocupa la Es
cuela de niñod, dituado en la calle de 
Muro n.® 11,

Sección 2 a, El local que ocupa la 
Escuela de n ños, situado en la calle 
de San Antonio n.° 10.

SINEU
Sección 1.a, L* Casa Consistorial, 

San Francisco u.® 8, bajos.
Sección 2.a, La sata de ia Escuela de 

niños, calle de San Francisco número 
8, altos.

Sección 3.a, El edificio de San José, 
calle del Hospital n.° 6,

Sección 4 a, denominada Llorlto, la 
sala de la Eicueia de niños de dicho 
Búfragáneo, Piaza de la Iglesia.

VALLDEMO3A
Sección única, La Escuela púb íca de 

niños, sita en la Calle de Buger n.® 9,
VILLACARLOd

Sección 1.a, Escuela publica de niños.
Sección 2.a, Escuela publica de niñas.

MOil 1)£ U ÜA6ETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Oe d e n Cib o u l a b
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el General Director del Ser
vicio de aeronáutica Multar,

S. M. el R*y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare desierto el con ■ 
curso anunciado en Real orden circular 
ue 4 de Noviembre próximo pasado 
(D. O. uúm. 248), relativo a la instruc 
c.ón de Pilotos aviadores por Empresas 
particulares y se proceda por ex indica
do Servicio a estudiar y redactar nue
vas bases más detalladas y precisas y 
pliego de condiciones de ellas derivado 
con el fin de convocar un nuevo con
curso.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demas efectos. D.os 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
12 de Diciembre de 1922.

ALCALAZAMORA
Señor ..

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r,: La actuación de los Tri

bunales para niños exige por parte de 
la Secretaría general del Consejo Su 
perior una atención detenida y cons
tante, y con el fin de que no sufran di
lación los múltipes asuntos que diaria
mente se someten al estudio y resolu
ción del referido Consejo,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos a 
bien separar las funciones técnico ad
ministrativas que afectan al cumpli
miento de la ley de Protección a la in
fancia de 1904, y las que se refieren a 
la ley de Tribunales para niños de 1918 
a cuyo efecto ¡a Secretaría general del 
Consejo se subdividiró en dos Secciones, 
La Sección de Protección a la Infancia, 
que entenderá, como hasta aquí, en lo 
que atañe a los trabajos técnicos del 
Consejo Superior, y la Sección de Tribu
nales para niños, que comprenderá todo 
lo relativo al desenvolvimiento de di 
chos organismos, especializándose asi 
los funcionarios administrativos actua
les, con lo cual ejercerán provechosa
mente su misión.

El personal de ambas Secciones de
penderá de la Secretarla general del 
Consejo Superior, y al frente de ellas 
estará el Jefe de los Serv cios técnico 
administrativos de dicho Consejo.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocim'ento y efectos procedentes. 
D os guarde a V. £. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1922,

PINIES
Señor Vipresídente del Consejo Supe

rior de Protección a la Infancia.
(Gaceta 20 de Diciembre}

MINISTERIO DE FOMENTO

Diredón general de Agricultura y Montes 
En vista ae las instancias elevadas 

a este Cen ro direcc vo por vanos aium 
nos de las diferentes Escuelas de Peri
tos Agrícolas a quienes les falta una o 
dos asignaturas para terminar ia carre
ra, solicitando les sea concedido examen 
ex raordínario de las mismas en el pró 
X:mo mes de Enero, y teniendo en cuen
ta que por Reat orden del MinUeno de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fe
cha 9 del actúa , ha sido conced.da es
ta gracia a los Centros oficiales depen
dientes del Estado que les f*Uen una o 
dos asignaturas para terminar la ca
rrera,

Esta Dirección general, en su deseo 
de evitar los perjuicios ^ue el retraso 
en terminar ¡a carrera habría de origi
nar a los referidos alumnos, ha tenido 
a bien disponer:

L° Que se concedan exámenes extra
ordinarios en el próximo mes de Enero 
a aquellos alumnos a qu.enes les falte 
una o dos asignaturas para terminar su 
carrera, a cuyo efecto se abrirá la co
rrespondiente matrícula, que abrán de 
efectuar dentro del corriente mes; y

2.® Que estos exámenes extraordina
rios ae ver.flcaráu en la segunda quin
cena del mes de Enero, siendo conside
rados como anticipo de los del mes da 
Junio, y, por tanto, aquellos alumnos 
que por cualquier causa no pudieran 
aprobar ia asignatura o asignaturas ob 
jeto del examen o dejaran de presentar
se al mismo, no podran repetirlo hasta 
el mes de Septiembre,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 12 de 
Diciembre de 1922.—Et D.rector gene
ral, Isidoro Rodrig&ñez,
Señor Director de la Escuela de Peritos 

Agrícolas de...
(Gaceta i5 de Diciembre)

StiUüWii fiiiiiíuiüm
COMISION PHOVlNüíAL

DE BALEABES
Esta Corporación ha acordado ad

quirir por medio de concurso los lotes 
de topa que a o o u ü bu a c iú u  ee aeMllan 

con destino al Hospital provincial de 
esta ciudad.

200 metros tela de algodón doble an
cho para sábanas.

100 metros tela de algodón de 0,85 
m. de ancho.

Las expresadas ropas deberán suge- 
tarse a las muestras que obran de ma
nifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción (Negociado de Beneficencia).

Los concursantes deberán acompa
ñar a sus proposiciones, que podrán 
comprender uno o varios lotes, una 
muestra de los tipos que ofrezcan con 
la correspondiente nota de precio.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estime conveniente pero no vendrá 
obligada a hacerlo si a su juicio no re
sultare ventajosa ninguna de las pro
posiciones presentadas.

Las proposiciones deberán presen
tarse en ¡a Secretaria de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante los 
dias laborables comprendidos en¡.re el 
siguiente al de la Inserción de este 
anuncio al 18 de Enero próximo,

Palma 20 de D ciembre de 1922. —El 
V.cepresideote, 84lvador Vidal Valia 
de Padrinas.—P. A. de la O, P.-Mi
guel Pont, Secretario.

Esta Corporación ha acordado ad- 
qu rir por medio de concurso los lotes 
oe ropa que a coot nuaCión se detallan 
con dest no al MAnicom o provincial de 
esta ciudad:

300 me ros tejido lista para camisas 
de hambres.
. 300 id. lienzo moreno para calzonci
llos hombres y camisas mujer,

120 id. tejido fuaire para b.ueaa de 
hombres y mujeres.

80 id. paten para pantalones.
2 pieZiS tela para colchones,
2 piezas lela para jergones.
2 p ezas reía para sabanas.
1 pieza tela para almohadas.
3 docenas servilletas,
2 docenas toballas,
Las expresadas ropas deberán suje

tarse a las muestras que obran da ma- 
nifidsto en la Secretaria da ia Diputa
ción (Negociado de Beneficencia,)

Loe concursan.es deberán acompa
ñar a ü u s proposiciones, que podrán 
cimprender uno o vanos lotes, una 
muesita de loa tipos que ofrezcan con 
la correspondiente nota de precios,

La Comisión en sn día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estime conveniente pero no vendrá 
obligada a haceno si a su juicio no re
sultare ventajosa ninguna de las propo
siciones presentadas,

L»s proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante los 
aí«A8 laborables comprendidos emie el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio al 18 de Enero próximo ambos in
clusive desde las 10 a las 13 horas,

Palma 20 de Dic.embre de 1922,—El 
Vicepresideütd, Salvador Vidal Vaüs 
de Padrinas.—P» A. de G. P.—Miguel 
Fom, Secretarlo.

Núm. 2736
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE OOEBEUB UE BALEARES
Por orden de ia Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca con
curso para dotar a ia Estafeta de An- 
draitx, de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán pro
rrogarse por ia tácita de uno en uno, y 
sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de doscientas cincuenta pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presentarán du- 
rame ios veinte días siguientes ai de ia 
publicación de es.e auuucio en ei Bo l e 
t ín  Oe io íAL de ia provincia, a las horas 
de otioma en la referida Administra
ción, y ei último día hasta xas cinco de 
la tarde, pudieu io antes enterarse allí 
quien 10 desee, de las bases del con
curso.

Palm* de Mallorca 20 de Diciembre 
de 1922.—E< Administrador Piiacipal, 
Francisco L^oteüene.
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Núm, 2737
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s bajo las cua’es el Ayun- 
tamíeuto de Palma adjudicará en pú- 
bl’ca subueta para durante los años 
1923, 1924 y 1925 el suministro de 
libros, carpetas, impresos de todas 
clases, papel, sobres y demás que 
necesite la Secretaría del mismo y 
dependencias municipales,

r.a—bia para celebrar la subasta e 
La subasta se celebrará a las doce del 

día veinte y seis del mes de Enero de 
19*23 en el salón de actos públicos de 
esta Casa Cons-storiaL

a?—Legislación aplicable 
. Se dán por reproducidas para todos 
los efectos legales, en estas condiciones 
el K, D, de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes»

3^—‘Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, serán extendidas en pa
pel de la clase 8.a (una peseta) y adap
tadas al ad]uu;o modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la céduia peleona! y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre 
sentase dos o mas pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4.a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene» 
ral de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuíit*mienio la cantidad de cien pe
setas.

Eí rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si 
guíenles a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de quinien
tas pesetas, cuya cantidad quedará co
mo fianza definitiva para asegurar las 
responsabilidades del contrato.

Dichas consiguacmnes deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
a Instrucción de 24 ae Enero de 19U5.

—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro 

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlati
vamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Piesideate,

6.6—Depósitos que no producen efecto
Eí lidiador que consumía de^ósi 

to provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en al papel correspondiente o 
por otro motivo, se encenderá que re
nuncia al o por 100 de la cantidad depo- 
Bicada, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el uepósito, en con
cepto de derechos de custodia,

7.a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjud-C»aa por el Ayuntamiento.

ó’.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ay untamiento sospe

chase confabulación entre los proponen 
tes, se instruirá expediente aam.ms- 
trativo, reteniendo ios depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la aajudic»móu de la suoasta, 81 en 
este expediente se confirmara la sospe
cha, se pasará el asumo a los Tribuna- 
tes ord-nanos,

9*—hasianteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Giuaad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento ue Ló de Ju- 
Aio de WOi

io .—Gditos de la subasta
Está obligado el Coniratist-s a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación dei expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio
nes en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas parces y 
no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a tituio de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea,

12,—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costa del con
tratista, el cual susttuirá al Ayunta- 
miemo en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cump.imiento de este contrato serán 
resueltas, por la vía administrativa 
exclusivameute.

14»—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empléalos en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compele, siendo a aquejas comple
tamente extraño el Ayuntamiento,

15.—Tipo de subasta
Ei tipo úe la subas .a es el señalado 

en los precios m&x.mos que se fijan 
para la misma en la relación de impre
sos y efectos de escritorio fijada en es
tas condiciones,

ib.—Domicilio del Contratista
Ei Contratista deberá residir en esta 

C-ud»d, o en su detecto, tener persona 
en ella con poder bastante, puraque le 
represente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha » éste se entenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que pue 
da «n ningún caso, eximirse de ninguno 
de sue deberes, cualquiera sea el pre
texto que aiegue, - '

17 .a—Denuncias
Ei contratista con cargo a 1» fianza 

pagará a loe denunciantes el importe 
del 2o por 100 sobre el valor de* fraude 
denunciado ai resulta Cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitaran en la Caja municipal una canti
dad equivalente ai vaior de las obras o 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud o la falta y da no resultar 
esta cierta, indemnizará uicho gaste al 
contratista,

18 .—Principio de la subasta
El contratista dará principio a la su

basta ei día primero ce Febrero de mil 
novecientos veinte y tres y terminará 
el día treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos veinte y cinco a las 
veinte y cuatro horas dei mismo,

19*—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con 

los obreros que hayan de ocuparse con 
i» subasta, ei cousrato Ue que traía el 
articum 1,° dei R, D. da zU de Juno de 
1902, en el que habrá ue quejar preci
samente estipulada la duración aei mis
mo, ios requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de ira 
bajo y el precio ae. jornal»

20,—Clase ae papel
El papei que ueberá emplear el con- 

tratistu para ios impresos y el que ue-‘ 
beta tacufiár a la Secretaria será de 1 
las ciases determinadás en la tenía de I 
precios y muestruano que oora en ai- * 
cha decretaría,
21 .—Abono en los impresos según clase

Cuan-0 »Oo impíoaos y aO.Ud rayados 
debau ser en papor as mteio q evitado 

de mayor valor, se abonará la dfferen 
cia que exista entre el valor de uno y 
otro papel,

Si los impresos han de ser en papel 
superior al fijado en la tarifa se abona
rá la diferencia que exista entre una y 
otra clase.

22 .—Condiciones de los impresos para 
su admisión

No se admitirán los Impresoa que no 
estén bien sujetos y bien prensados, de
sechándose también los que se entre
guen en papel de la clase llamada que
brada,

23 .—Entrega de los pedidos
El empresario deberá entregar lo¿, 

impresos, pape!, sobres y demás a las 
48 horas de hecho el pedido por escrito, 
como también los libros rayados y en 
blanco, y dentro da cinco días los demás 
1 broa impresos. Las hojas de padrón 
deberá entregarlas a ios 15 días dei 
pedido,

34 .—Formalidad para la liquidación
El Ayuntamiento abonará al empre

sario ei importe de los impresos, pape) 
y demás que facilitare, previa la opor
tuna cuenta que deberá presentar el 
día último de cada mes, just ficada por 
los vales expedidos que le habrán sido 
entregados al hacerle el pedido.

Estas cuentas valoradas con arreglo 
a los tipos de subasta se liquidarán por 
su totalidad aplicando al tanto por cien
to de baja qne ae obtenga en la subasta.

25,—Legalidades por faltas del 
' contratista

Si el contratista dejare de facilitar 
ios impresos o efectos a que se refieren 
estas condiciones, bien sea demorando 
la entrega, bien porque les facilitados 
no reúnan las condiciones estipuladas y 
no los reemplazare por otros en el acto, 
se le concederá un plazo definitivo para 
la entrega, eu la inteligencia que de no 
verificarse ae procederá a la adquisi 
ción de los impresos o efectos por el 
Ayuntamiento, siendo de cuenta deire 
matante el abono de la diferencia si 
costasen a mayor precio con relación 
ai contrato.

El contratista queda en este caso 
obligado a abonar la diferencia, y sí no 
10 hiciere en el acto, se le descontará 
dei primer pago que tenga que hacerse 
o del depósito, y entonces deberá com
pletarlo dentro de ios 15 dias contales 
desde la fecha en que se le avise.

81 por el contrario, ios precios obte
nidos en dichas compras fuesen mas 
bajos, quedará esta beneficio a favor 
de ios toados municipales,

Si el contratista incurriere por tres 
veces en las faltas que se mencionan en 
esta condición, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, quedando la fian
za definitiva a favor de ios fondos mu
nicipales contra cuya reso ución no ca
brán Ulteriores recursos.

26 .—Fallecimiento del contratista
En caso ae muor.e ei contratissa que

dara rescmaido ei contrato a no ser que 
ios herederos ofrezcan llevarlo a cabo 
>ajo las condiciones estipuiadas en e. 
mismo. El Ayuntamiento entonces que
dará eh libertad ae admitir o desechar 
ei ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aquéllos 
derecho a ludemnizaciou, sino única
mente a que se haga la liquidación de 
ios devengos dei contrato,

Ei Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de adqu rir el material que no 
figure en la tarifa antee mencionada,

27 .—Tarifas de precios
Tarifa ue impresos y efectos de escri

torio urregiaUamente al muestruano 
que oora en las oficinas muaicipaies.

Impresos en papal tina tercera y conti
nua de uiez kilogramos resma

Impresos a una cara
Peí ¡ta»

Doble folio
Por cada quin.ouUs ejemplares, 27 50
Por cada mu ídem , , . . . 59'00
Por cada cien Idem, . . , , 7‘5U

En folio
Por cada qaiuieu.os ejemplares, 17*00
Por üaaa m.i ídem............................. 3J'0ü
Por cada o mu  ídem. « • । » 4*00

3Petatee
En cuarto

Por quinientos ejemplares . . 10*00 
Por cada mil ídem . , . , , 16 OQ
Por cada cien ídem, . . . , 3*00

En octavo
Por quinientos ejemplares . , 8'00
Por cada mil ídem , . , . , 12'00

Los mismos impresos en papel sati
nado de 20 kilógramoa se contarán con 
un 15 por 100 de rebaja.

Membretes en papel hilo prolongado 
de primera

Resmilla de 500 oficios (peso aproxi* 
mado) 4'100, pesetas 18*00,

Bandos en papel satinado de die^ 
kilogramos

Los cien ejbmpteres o fracción del 
primer centenar, pesetas 15'00 (tamaño 
mayor,)

Los ídem Idem Idem doble marca 
mayor, pesetas 30*00,

Impresos en papel tina marquilla 
Folio marquiii» los 100 ejemplares, 

pesetas 10'00 impresos a una cara, 
liem ¡dem los 500 ídem ídem, pese

tas 35*00 Idem ídem,
liem ídem los 1.000 Idem Idem, pe

setas 60'00 ídem Idem,
Hojas de Padrón

Los 16.000 mil o más que se necesl» 
ten impresas a un tercio marca mayor 
sobre papel satinado de 8 kilógramoa y 
a una cara, el miliar pesetas 16'00 (sin 
coser,)

Papel para cartas y besamanos
La caja de cíen cartas en papa! eí- 

míltela o verjurado, impreso en tinta 
azul, pesetas 4'00,

La caja de besalasmanos en papal 
Rsnoga o Rivéa, impresos en tinta ne
gra, pesetas 5'00.

Bloques de volantes
Cada bloque con membretes de cien 

hojas en papel tina de tercera, pesetas 
2'00,

Folletos
La cuenta de Presupuestos 24 pági

nas a folio, papel de 10 kilógramoa (ti
rada mínima 300 ejemplares) uno, pe
setas 0'50,

La memoria económica anual, 40 pá
ginas a folio (tirada mínima 300 ejem
plares) uno, 0'80 pesetas.

El Presupuesto 120 páginas a folio 
(tirada mínima 300 ejemplares) uno, pe
setas 1*35, tamaño cuarto, l‘5O pesetas

Folletos en cuarto hasta 40 páginas 
(tirada mínima 300 ejemplares) unu, 
pesetas 0'35,

Pe»et«8
Libros blancos y rayados 

Tamaño Marquüte; uno de 100
hojas............................................... 8*00

Idem ídem uno de 150 id, . . 11*00 
Idem ídem uno de 200 id. , , 14*00 
Idem folio uao de 100 id. , , 4'00
Liem ídem uno le 150 id. . , 5*50
Idem ídem uno de 200 id. . . 7‘50

Papel hilo blanco tamaño regular
Resma da 500 pliegos clase extra 

(peso aproximado 8’2'J0 kilogramos) 
pesetas 30 00.

Resma de 500- pliegos clase ex:ra 
(peso aproximado 7*400 k.logramos) 
pesetas 28*00,

Resma 500 pliegos clase económica 
peso aproximado 7 kilogramos) pese

tas 24'00,
Resma 500 pliegos clase económica 

peso aproximado 6*500 kilogramos) 
pesetas 21'00,

Las resmas rayadas o cuadriculadas 
aumentarán 3 pesetas por resma en 
cada clase.

Paletas
Sobres, cartas y oficios 

Tamaño en cuarto holandés ios
100...................................................

Tamaño en octavo holandés los
100 , , , .......................... ........

Tamaño en cuarto oficio los 100, 2'00
Sobres tamaño cuarto los 100» 5 00
Idem tarjeta ios 100 . , , , 1^40

Carpetas de cartón
Tamaño en cuarto y cartón del

gado la docena , , . . . 2*50
Idem íoiio ídem idom la ídem, 6'Qu
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Pesetxi
Tamaño en cuarto cartón grue

so, la docena . , , . । . 3*50 
Idem fólio ídem Idem, Idem , • 7 00 
Carpetas expediente papel hilo

prolongado primera el 100 . 11‘00
Plumas de acero

Marca Blouarg, Ibérica y letras, 
caja de 144 plumas . , . . 2'50

Idem Perry n.° 120 en cajas de
144 plumas..................................... 4‘00

Idem Mallas corriente n.° 11 de
100 plumas. , . t । . 5'00

Idem negras Blaanzy , , . । 5‘50
Tintas

Villa París Sesorheios o Wigty:
l botella litro. . . . . . • 6'00
1 Ídem de medio litro , . . . 3*50
1 ídem cuarto de litro. , . . 2'50

Pelikan
1 botella litro. ...... 8*00
1 Ídem de medio litro , . . . 4'50
1 Idem un cuarto de litro. . . 2*50

a8, —Aumento en los precios
Los impresos retirados se pagarán 

con un 25 por 100 de aumento cuando 
sea el mismo molde de la primera cara 
y el 50 por 100 cuando sea distinto,

Los de tamaño no expresados se pa 
garAna precios proporcionales según 
los tipos de papel que en ellos se em 
pleen y gastos de composición,

Los folletos de mas de 8 páginas que 
no tengan indicación especial en esta 
tar¡fa se pagaran uu 95 por 100 mA« 
baratos que os upos do es a subasta o 
de la caaildad porque se ad jud que.

Los pedidos de cantidades de impre
sos intermedios en ios cien, quinientos 
y mil se regularan por el precio de 
unidad inferior si no llegan a 250 o 750 
81 exceden ae estas cifras so regularan 
por el tipo de unidad superior, 
29,—Facultad en la admisión por parte 

del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento no viene obligado 

a adquirir cantidad alguna determina
da de ios ma:erlales objeto de la subas 
la, sino san solo a que en caso de que 
lo ventique deberá haceno ai contra
tista y por ios precios estipulados y nu 
adquiriendo material alguno por cual
quier motivo que sea, no podra el ad- 
juúícaiiario formular reclamación por 
este concepto, ni pedir inJemniiAC óo, 
ni rescindir el contrato,

3o.—-Exclusiva de sum:nistro por 
administración

Ei contratista tendrá a su cargo ei 
suministro por administración del ser 
vicio de efectos da escritor.o, encuader 
naciones, impresión de libros que se 
editen por cuenta del Ayuntamienm y 
todo el material que sea de la clase 
qüd fuere para oücmas que se aatlsfaga 
airecíaineute de fondos municipales.

En caso de no servir el contratista 
los pedidos de carAcier especial que 
por escrito se le hagan podrá el Ayun- 
tamiemo utilizar otros proveedores,

Ei contratista tendrá a su cargo ei 
suministro por administración de todo 
impreso, encudernac.ón, y demás ob- 
je.os siempre y cuando no sean ios pe
didos de mayor precio que en otros es
tablecimientos análogos,

Modelo de proposición 
en papel ae la clase 8la, ^una peseta)

D,,,.. vecmo aeM,,i según cequia 
personal que acompaña expedida bajo 
el número,.,.. enterado de las condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Faima adjudicará en púonca subas
ta el sexvicm ue libros, impresos, car
petas, papei y demás que necesite la 
¡Secretaria dei mismo, durante ¡os años 
1923, 1924 y 1920 me obbgo a facultar 
dicho; eíoc.os con 1a rebaja de (en re- 
trao) por ciento de los precios de tarifa 
y nujoiaudome en no todo a d.chas con
diciones,

(Fecha en letras), (Firma entera), 
Condiciones adicionales

Las pi Ufe vB»c.uned .ráu en pl.ego ce 
irado y un el sobre o carpo.a d.iau:

«PrupOS.ClOU para Op.ur a la aUDasta 
para ei sumidla.10 ue iioros, carpetas, 
impiusos de tonas ciases, subí es y de
más que necesite ta decretarla dei 
Aj untamiento y demás dependencias 
mumcipa.es üuxaute ius u Hu b 1923, 1924

81 debido a modificaciones decreta
das o que decrete el Estado, respecto 
del periodo de tiempo que constituyan 
los años adminterntivos, estimase el 
Ayuntamiento para acomodar a ellos 
su contabilidad que este contrato se 
entienda convenido por más o menos 
tiempo que el comprendido en los años 
estipulados, asi podrá determinarlo y 
tendrá efecto legal con el solo trámite 
de fijar el plazo de la prórroga y noti
ficarlo al contratista con un plazo de 
antelación que no sea menor de 30 días,

Palma 6 Dic embre 1922. -El Alcal
de, Antonio Onver Roca,—P, A, del 
A. - El Secretario, Antonio Boaselló y 
Cazador.

Núm. 2729
ALCALDIA DE Pa LMA

En s a n c h k , Habiendo acudido a es
ta Alcaldía, D. Antonio RossellóGarc a, 
Administrador Delegado de «L* Palma 
de Mallorca, «Compañía Mallorquína de 
Electricidad, en nombre y representa
ción de ¡a misma, pidiendo permiso de
finitivo para instalar dos motores de 
vapor y cua ro calderas multitbulares 
enla nueva Central E éc rica que dicha 
compañía posee en las inmediaciones 
del Portlchol en el Molinar de Levante, a 
tenor de lo preven!lo en el articulo 286 
de las Ordenanzas Municipales vigentes 
se anuncia al público que el expediente 
se h-.Ha de manifiesto en el Negociado 
le Ensanche de la Secretaria de esta 
Corporación, a efectos de reclamación, 
por espacio de quince días, contaderos 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l r t ih  Of ic ia l  ds la provincia.

Palma 19 de D c embre de 1922, —El 
Alcaide, Antonio O.iver Roca.

Núm. 2662
AYUNTAMIENTO UE MONTÜIBI
H»bíeudo acordado el Ayuntamiento 

de mi Presidencia, a instancia del veci
no del lugar de Lloríto, Rafael Ribas 
Balaguer, el cambio de trazado del ca
mino vec nai que va a Sineu, pasando 
por el expresado lugar, en las Inmedi- 
cienos de la casa del predio conocido 
por «Sa Casa Nova», estará expues o al 
púb ico el pl^no de la referida varia- 
c.ón, a efectos de reclamación, por el 
érm.uo oe qu.nce días a contar desde 

el sigu ente al de la inserción de es’e 
anunc o en el B. O. de la Provincia, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
ninguna reciamac ón será atendida,

Montu ri 12 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Juan Ferrando,

INum, z722
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL tUKBl'O
Los pliego» de condiciones para las 

subastas de la recaudación de los arbi
trios municipales denominados, Puestos 
de la piaza, Matadero y Corral Comúu 
de esta vill», que han de regir duran
te el año de 1923-24 se hallarán ex
puestos en la Secretarla de este Ayun- 
timienro por espacio de diez dias a 
efectos de reclamación, cuyo plazo em
pezará a contar desde el sigu eme en 
que aparezca el anuncio en el B. O. de 
la Provincia.

Campos del Puerto 18 de Diciembre 
192ár --El Alcaide, Cosme M? Odver 
Lladó,

Num. 2738
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente edicto se hace saber a 

ios herederos o causa-habientes de Se
bastián Ribot Torres que en ios autos so
bre uemaoda ejecutiva seguida por Don 
Peiro Pastor Femema por anta este 
Juzgado se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: Sentencia de remate, 
En 1» c ulad de lúea a veinte y cmco 
de Noviembre de mil nuvecienios vem- 
ie y dos. E. Sr, D, Lu s D.az y Rodrí
guez, Juez de primera ins.ancm ae es 
»e paludo, en ios autos juicio ejecutivo 
seguíaos por D, Pearo Pautor Fomema, 
casado, propietario, mayor de edad, ve- 
ciuo de Sama Alai garúa, que estuvo 
rep* ademado pof el pro curador D. Ar- 

naldo M’r Oolóm y actualmente lo eatá 
por el procurador D Pedro Perelló Rj s - 
sedó y defendido por el letrado D. An
tonio Rossedó contra ios herederos ig
norados de Sebastián Ribot y Torres, 
vecino que fué de Santa Margarita, la
brador, viudo, mayor de edad y a Petra, 
Pedro y Domingo F:ol Moragues y Bar
tolomé, Francisca, y Sebastián Ribot 
Monjo y a cualesquiera otros herede 
ros o causa-habientes de éstos si hu
biesen fallecido, representados por los 
estrados del Juzgado por su rebeldía,■ 
Fallo:=ssQae debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su valor pagar la cantidad de 
mil novecientas catorce pesetas, írein 
ta y seis céntimos por capital en deuda 
al actor D, Pedro Pastor Femenia, con 
más los intereses al seis y medio por 
clon o anual de la suma de seiscien as 
sesenta y cuadro pesetas treinta y seis 
céntimos; y al seta por cieuto anual de 
los restantes vencidos por el menciona
do capital en deuda desde el trece de 
Agosto y seis de Junio respectivamente 
de mil novecientos catorce y las costas 
causadas y que se causen y los intere
ses que vencieren hasia que este fabo 
se cumpla en todas sus partes. Y cúm
plase con lo que se determina en el ar 
ticulo 283 de la Lay de Enjuiciamiento 
civil, Asi por esta mí sentencia definiti
vamente juzgándolo pronuncio, mando 
y firmo,«Luis D az y Rodríguez.

Y para que sirva de not ficación en 
forma a los mencionados herederos o 
causa-habientes de Sebastián Ribot To
rres se publica el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y ocho de No 
viembre mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2740
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez accidental del distrito de 
la Catedral de esta ciudad en el suma
rio que se instruye sobra sustracción de 
aves de corral, acordó se c te de com
parecencia a este Juzgado dentro del 
término de diez días al dueño de una 
pava que apacentaba en terrenos del 
pred'O de Son Suñer de este término 
manicipol el día once de noviembre pró
ximo pasado, a fin de recibirle declara
ción en ei expresado sumario y enterar
le además de las prescripciones del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiclamieum 
criminal.

Palma veinte de Diciembre de mil no
vecientos veintidós —P. O. del Secreta 
rio, Miguel Odver, Oacíal auxiliar.

Núm. 2744
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En au os ejecutivos acumuiAdos que 

penden en el Juzgado de 1.a instancia de 
lúea y Secretaría del infrascrito, pro 
movíaos ios unos por dofl* Francisca y 
doña Margarita Bennassar Baile, y los 
otros por don Lorenzo Nicolao Fml, 
ambos contra Antonio Gelabert Ramis, 
a solicitud de los actores, y en virtud 
de providencia de ayer, se requiere a 
dicho ejecutado Antonio Gelabert Ra- 
mis, constituido en rebeldía, para que 
dentro de seis días presenta en la Se 
cretaria los .Lulos de propiedad de las 
tincas que le han sido embargadas en 
dichos autos, consistentes en tres por
ciones de terreno procedentes d«l pre
dio «Son Bordils», y dos casas situadas 
en la calle de San Felio del pueblo de 
Llubi, la una señalada con e* numero 
3, y la otra con los números 18 y 20; 
previniéndole que si no los presenta le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Inca veinte de Diciembre del mil no
vecientos veinte y dos.—El Secretario, 
Miguel Sampol.

Nüm. 2739
D, Pedro José Serra y Cortada^ A bogado 

y Secretario del Juagado ae i.x instan
cia del partido de Inca.
Doy fé.: Que en los autos juicio civil 

ordinario de mayor cuantía promovidos 
por Jorge Mestre Sastre contra ios me 
ñores representados por b u  padre Juad 
Limáa Pascual y otros ha recaído la 
yeníencia cuyo encabezamiento y parte 

díflnosLfva en como r 'í?u p:— Sentencia, 
=En la ciudad de Inca a cuatro de 
Mayo de mil novecientos veinte y dos, 
=El Sr. D, Luís Diaz y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de este par
tido, en los autos de juicio civil ordina
rio de mayor cuantía promovidos por 
D. Jorge Mestre Sastre, jornalero, solte
ro, mayor de edad, vecino de la villa de 
Selva, habitante en la calle de Escores, 
actor, representado por el procurador 
D, Pedro Perelló y defendido por el 
letrado D. Jaime Suau, contra los me
nores D.a Catalina, Magdalena, Juana 
María, Miguel, Jaime y Antonio Llinás 
Mestre, representados por su padre 
Juan Llinás Pascual, y contra Monse- 
rrata, Juan, Lorenzo, María y Antonia 
L'lnás Mestre, estas dos con interven- 
cón de sus esposos Antonio Llabrés 
Sastre y Pedro Morro Morro, por su 
rebeldía representados por los ea'rados 
del Juzgado, y al objeto de) pleito el 
oiorgamieoio de escrí ora pública de 
división de los bienes relictos de Lo
renzo Mestre L!ompart,:»Fallo:=Qu0 
debo condenar y condeno a los herede
ros desconocidos de Juana-M^ría Mes
ero Sastre o por si acaso lo fueren a los 
menor-?» Magda ana, Catalina, Juana 
María, Miguel, Jaime y Antón o Llinás 
Mesire, representados por sa padre 
Juan Llinás Pascual y a Monserrata, 
Juan, Lorenzo, María y Antonia Llinás 
Mestre, a que, firme que sea esta sen
tencia otorguen escritura pública de di
visión de los bienes dejados al morir 
por Lorenzo Mestre y Llompart, en la 
forma dispuesta por éste en b u testa- 
memo, adjudicádose el actor Jorge Mes
tre Sastre la finca «La Roca» que posee 
y es li que elige, imponiendo las costas 
a los demandados y notlfíquese esta 
sentencia a los demandados en rebeldía 
en la forma prescrita en el articulo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.= 
Así por esta mí sentencia definitiva
mente Juzgando la pronuncio, mando y 
firmo.=Lui8 Díaz y Rodríguez.=La 
anterior sentencia ha sido leída y pro • 
nuucíada y hallada conforme el mismo 
día de su facha, en la audiencia públi
ca celebrada por el mismo en este dia; 
doy fé.=J3arra,

YT para que conste y sirva de notifi
cación ea forma a los herederos deseo • 
nocidos de Juana-Marta Mestre Sastra y 
a Jaan Llinás Mestre, constituidos en 
rebeldía y cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente pira b u  publicación en 
el BOLxrnv Of ic ia l  de la provincia en 
cumpdm ento de lo mandado por el Se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia del día de ayer, 
y la firmo en laca a catorce de Dic em
bre de m i nov edutos veinte y dos,— 
Ei Secretario, Pedro J. Berra.

Núm. 2689
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Enero 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el 
día veinte y nueve a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesaioe en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los arti» 
cuios que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de silos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner ios aní» 
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes ae este Hjspital,

Palma 7 de Diciembre de 1922. —Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.a, 

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos, 
Gnocolate, Café, Carne de vaca, Carbón 
vegetal, Garbanzos, Carbón cok, Galli
nas, Huevos, Leche de cabras, Mante
ca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino común 
e id. generoso,

PALMA.—fisco j6LA*T4POGllÁjrWA
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